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¿ Resuma en una palabra  que 

trata el Negocio Financiero ?

RIESGO



Visión General 



Durante largo tiempo los supervisores han llevado

adelante su proceso de supervisión con un enfoque en el

que principalmente se verificaba (generalmente ex post)

el cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria,

esencialmente aquella relacionada con la liquidez,

solvencia y solidez patrimonial .

Antecedentes



Más recientemente, las mejores prácticas de supervisión a

nivel internacional se han orientado hacia la adopción de

un enfoque que permita evaluar y dar seguimiento a los

diversos riesgos, financieros y no financieros, desde una

perspectiva ex ante, esto es; así, se evalúa que los

sistemas de gestión de riesgos de las entidades

financieras les permitan a cada una identificar, medir,

monitorear y controlar sus propios riesgos (internos y

externos).

Antecedentes



Hacia dónde Vamos ?



Enfoque de Supervisión 

basado en Riesgos (BSR)

ÅSe define como un sistema centrado en el

análisis prospectivo, contínuo e integral de

los riesgos asumidos por los supervisados,

que permite determinar y evaluar la

naturaleza, impacto y alcance de los riesgos

a que se exponen las entidades supervisadas

(Perfil de Riesgos), considerando además

su afectación sistémica.



Comparación 

ÅEl esquema tradicional de supervisión basada en

cumplimiento se basa esencialmente en la

verificación de que las entidades supervisadas

cumplan con diferentes reglas y regulaciones.

ïEste enfoque no considera apropiadamente ciertos riesgos

que pueden afectar la solvencia, liquidez y estabilidad de las

entidades supervisadas.

ÅEl enfoque de supervisión basada en riesgo (EBR),

por su parte, se centra en la evaluación regular de

esos factores que pueden tener un impacto

determinante en la posición de solvencia de las

entidades financieras



×Históricamente la supervisión de las entidades financieras se ha

concentrado en verificar el cumplimiento con leyes, regulaciones, y

normas

×Crecimiento rápido del mercado, nuevos avances en productos y

tecnología, y globalización han hecho este modelo menos efectivo

×La supervisión sobre base de riesgos tiene sus orígenes en

Basilea II, que pretende relacionar los requerimientos de capital

mínimo para un banco con el perfil de riesgo de la institución.

×Los supervisores bancarios fueron los primeros a adoptar

supervisión basada en riesgos.

×Como consecuencia de la existencia de bancos universales y

grupos financieros liderados por bancos, el modelo fue transmitido

en parte a los intermediarios y administradores del grupo.

Perspectiva Internacional



Perspectiva Internacional



Perspectiva Local





Fundamentos Metodológicos



ÅEnfoque Basado en Riesgo (EBR) 

ïConlleva la necesidad de identificar los

riesgos:

ÅPor parte de las autoridades reguladoras y

supervisoras

ÅPor parte de los participantes del mercado

ÅPor parte del sistema financiero

ïImplica concentrarse en los riesgos

relevantes para la solvencia y estabilidad

ïConsidera prácticas de administración de

riesgos



ÅEnfoque Basado en Riesgo (EBR) 

ïLa inadecuada administración de los

riesgos lleva a la salida del mercado

ïLa administración de los riesgos reduce la

posibilidad de insolvencia

ïLos recursos del supervisor se concentran

en los riesgos relevantes que no son

adecuadamente administrados por las

entidades supervisadas



Bajo el enfoque de SBR se deben considerar los

siguientes riesgos:

ÅInherentes: la susceptibilidad de que un tipo de operación

que realiza la empresa tiene una manifestación errónea

significativa, independientemente de la estructura de control

interno de los bancos.

ÅDe control: el riesgo de que la estructura de control interno

no evite o no detecte errores significativos.

ÅDe detección: el riesgo de que los procedimientos de

supervisión bancaria no detecten errores significativos en los

estados contables y en la estructura de control.



Å El dinamismo y la complejidad crecientes del entorno, aunado a la
mayor sofisticación de los procesos de gestión de riesgos de las
entidades, han llevado a la SUGEF a revisar sus prácticas de
supervisión.

Å En este contexto la superintendencia determina que debía
rediseñar su enfoque de supervisión a un modelo de supervisión
basada en riesgos (SBR).

Diseño del  SBR

+ Supervisión de cumplimiento 

normativo

+ Supervisión de fortaleza del capital

+ Supervisión de la gestión de 

riesgos

× = Supervisi·n basada en riesgos

Supervisión 

basada en 

riesgos

Riesgo

Inherente

Mitigado 
por

Calidad de 
la Gestión 
de Riesgos
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Riesgo 
Neto / 

Dirección 
del Riesgo



Enfoque de Supervisión



Matriz de Riesgos

El objetivo es determinar y evaluar los riesgos a los cuales está expuesto

la entidad financiera por desarrollar sus actividades y cómo estos son

gestionados / controlados por la dirección / gerencia superior



Alcances de la Matriz de Riesgo

ÅQué riesgos deben medirse

ïRiesgo de Crédito

ïRiesgo de Liquidez

ïRiesgo de mercado (precio, tasa, tipo de cambio)

ïRiesgo Operacional

ïRiesgo de Cumplimiento

ïRiesgo Reputacional

ïRiesgo estratégico y de Gobernanza





ÅMatriz de riesgo general para supervisados en C.R. ( in situ)

Enfoque de Supervisión


